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1.15	examinar la demanda de espectro para las estaciones de comunicación a bordo del servicio móvil marítimo con arreglo a la Resolución 358 (CMR-12);
Introducción
La utilización de frecuencias de ondas decimétricas para las comunicaciones de a bordo se consideran muy importantes ya que, sin ellas, no se pueden llevar a cabo efectivamente funciones críticas del barco en aguas restringidas.
Se trata por ejemplo, de operaciones de anclado, atracado, control de equipos de lucha contra incendios/control de daños, patrullas de seguridad, amenazas terroristas, etc. Si bien estas consideraciones son especialmente importantes para los que explotan el barco, las consecuencias de los problemas afectan a los navegantes, pero también tienen consecuencias significativas para el entorno inmediato en el que se mueve el barco.
En la gama de frecuencias de 450-470 MHz, están actualmente identificadas seis frecuencias en el número 5.287 del RR para las estaciones de comunicaciones a bordo que utilizan una separación entre canales de 25 kHz. Se trata de las frecuencias 457,525 MHz, 457,550 MHz, 457,575 MHz, 467,525 MHz, 467,550 MHz y 467,575 MHz.
Destacando la importancia de las comunicaciones a bordo para la seguridad de las operaciones de los buques y habida cuenta de la actual congestión de los canales identificados en el número 5.287 del RR en ciertas zonas geográficas, las administraciones de los Estados Árabes proponen que se incremente la eficacia en la utilización de las actuales frecuencias mediante el empleo sistemático de una separación de canales de 12,5 kHz y 6,25 kHz en todos los canales identificados para las comunicaciones a bordo. La numeración de estos canales debería estar claramente armonizada en todo el mundo.
La implementación de la tecnología digital abrirá la posibilidad de características operacionales adicionales y se dispone de un cierto número de normas diferentes. En consecuencia, no se justifica la identificación de nuevo espectro para las comunicaciones a bordo en la banda de ondas decimétricas.
Para la tecnología analógica podría utilizarse un sistema de señalización controlado por tonos continuos (CTCSS) y un sistema de adquisición de datos (DCS) como un medio para reducir la impresión de congestión que pueda apreciar el usuario. Debe utilizarse el protocolo LBT como posible técnica de mitigación en los sistemas de tecnología tanto analógica como digital.
Para ello, es necesario introducir modificaciones en el número 5.287 del RR, de conformidad con la Recomendación UIT-R M.1174 que se ha revisado, para permitir una separación de canales de 25 kHz, 12,5 kHz y 6,25 kHz.
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ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)


MOD	ARB/25A15/1
5.287	En La utilización de las bandas de frecuencias 457,5125-457,5875 MHz y 467,5125‑467,5875 MHz por el servicio móvil marítimo, las frecuencias de 457,525 MHz, 457,550 MHz, 457,575 MHz, 467,525 MHz, 467,550 MHz y 467,575 MHz pueden ser utilizadas por se limita a las estaciones de comunicaciones a bordo. Cuando sea necesario, pueden introducirse para las comunicaciones a bordo los equipos diseñados para una separación de canales de 12,5 kHz que empleen también las frecuencias adicionales de 457,5375 MHz, 457,5625 MHz, 467,5375 MHz y 467,5625 MHz. Su empleo en aguas territoriales puede estar sometido a reglamentación nacional de la administración interesada. Las características de los equipos utilizados y la disposición de los canales deberán satisfacer lo dispuesto estar de conformidad en con la Recomendación UIT‑R M.1174-23. La utilización de estas bandas de frecuencias en aguas territoriales también puede estar sujeta a la reglamentación nacional de las administraciones implicadas.     (CMR-0715)
Motivos:	Destacando la importancia de las comunicaciones a bordo para la seguridad de las operaciones de los buques y habida cuenta de la actual congestión de los canales identificados en el número 5.287 del RR en ciertas zonas geográficas, podría lograrse una mayor eficacia en la utilización de las actuales frecuencias mediante el empleo sistemático de una separación de canales de 12,5 kHz y 6,25 kHz en todos los canales identificados para las comunicaciones a bordo con arreglo a la Recomendación UIT-R M.1174.
SUP	ARB/25A15/2
[bookmark: _Toc328141355]RESOLUCIÓN 358 (CMR-12)
[bookmark: _Toc328141356]Examen de la mejora y ampliación de las estaciones de comunicaciones a bordo del servicio móvil marítimo en la banda de ondas decimétricas
Motivos:	Esta Resolución no es necesaria.
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